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JUICIO: PLATAS ALEJANDRO RAUL c/ INSTITUTO DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL
DE LA PROVINCIA s/ AMPARO. EXPTE.N° 547/24-I1

San Miguel de Tucumán.

I. Mediante presentación del 4/7/2025 el letrado Manuel Sigampa solicitó que se atiendan los autos
como cuestión de feria y que se habiliten días y horas inhábiles, a fin de que se resuelva el recurso
de revocatoria de cautelar.

El 8/7/2025 ratificó el pedido de habilitación de feria.

II. La habilitación de la Feria Judicial corresponde en forma excepcional sólo para casos de marcada
urgencia, en que la fragilidad del bien jurídico comprometido o la falta de un resguardo o de una
medida especial en un momento determinado pudieren causar un mal irremediable para el litigante.
En otros términos, únicamente procede ante un peligro real e inminente para el demandante de ver
frustrados los derechos respecto de los cuales requiere protección.

Para ser tratado como cuestión de feria, el perjuicio alegado debe ser evidente, al punto que de no
ser atendido en dicho período carecería de eficacia su tratamiento posterior.

Así lo ha entendido la Excma. Corte Suprema de Justicia Provincial al señalar que las razones de
premura que determinan la habilitación del feriado judicial son aquellas que entrañan para los
litigantes un riesgo cierto e inminente de ver frustrados sus derechos para cuya tutela se requiere la
protección jurisdiccional (CSJT, 24/07/2003, “Colegio de Abogados de Tucumán c/Gobierno de la
Provincia de Tucumán s/Amparo- Per Saltum interpuesto por la parte actora”, sentencia n°533).

Examinadas las constancias de autos, se advierte que no se configuran los extremos antes aludidos,
puesto que la cuestión propuesta por su naturaleza resulta extraña a la feria judicial.
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En efecto, no debe perderse de vista que lo que se encuentra pendiente de resolución es un recurso
de revocatoria de una medida cautelar, lo cual implica un análisis que excede claramente el acotado
margen de las cuestiones que, por su urgencia o naturaleza, se tramitan durante la feria judicial.

Así las cosas, corresponde no hacer lugar al pedido de habilitación de feria efectuado por el letrado
Manuel Sigampa .

Por todo lo expuesto

RESUELVO:

NO HACER LUGAR al pedido de habilitación de Feria Judicial formulado por el letrado Manuel
Sigampa, según lo considerado.

HÁGASE SABER.-

LML
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